
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.96/2008.- 

 
Visto: El Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ayuntamiento del Distrito 

Nacional, para el año 2009, enviado por la Administración Municipal, para conocimiento y 
ponderación del Concejo Municipal. 

 
Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 

 
Considerando: Que Es atribución expresa y exclusiva del Concejo Municipal, la 

aprobación y modificación del Presupuesto Municipal, presentado a iniciativa de la 
Administración. 
 

Considerando: Que ante el comportamiento creciente del nivel de gastos a que se ve 
obligado este Ayuntamiento, precisado a pagar un incremento sustancial del tonelaje de basura, 
que ha aumentado desde 1,400 hasta 2,050 toneladas, este Organismo Edilicio se enfrenta a una 
situación de grave constreñimiento. 
 

Considerando: Que este incremento en el nivel de gastos se ve afectado por una 
importante disminución en el nivel alcanzado por los ingresos propios durante el año que 
transcurre, proyectándose para el final del periodo un déficit de los mismos superior al 
42%, y que la proyección para el 2009 tiende a seguir reduciéndose. 
 

Considerando: Que  los ingresos esperados para el próximo año, producto de 
transferencias del Gobierno Central, tampoco aumentaran, sino que se mantendrán 
idénticos al transferido durante el 2008, comportándose como una entrada fija, en claro 
desconocimiento de la Ley 166-03, que otorga a los ayuntamientos un 10% del total de 
los ingresos del Gobierno Central. 
 

Considerando: Que la prudencia obliga a tomar medidas especiales para afrontar 
los embates que ya se han sentido, producto de la crisis económica mundial. 
 

Considerando: Que los factores antes mencionados, muchos de los cuales se 
vienen manifestando desde hace varios años, colocan a este Ayuntamiento en una 
verdadera situación de Emergencia que debe ser reconocida  por este concejo. 
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Res. No.96-2008.- 
 
 

Considerando: Que el presente preámbulo de consideraciones pertinentes forma parte 
indivisible del dispositivo resolutorio definido mas adelante. 
 

Visto: El Proyecto de Presupuesto para el 2009 presentado por la Administración 
Municipal. 
 

Visto: “El Informe Económico Financiero contenido en el documento remitido por la 
Administración. 
 

Vista: “La Memoria explicativa también contenida en el Proyecto presentado 
 

Vista: Las explicaciones facilitadas por los técnicos designados por la Administración. 
  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 166-03. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Ayuntamiento del Distrito Nacional para el año 2009, en el que se proyectará 
un monto total de ingresos ascendente a RD$3,095,898,418.00 Tres Mil Noventa y 
Cinco Millones Ochocientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Dieciocho Pesos), 
distribuidos como sigue:   
Ingresos 
 
Impuestos------------------------897, 061,343.00 
Donaciones--------- 
Transferencias------------------1,473,298,418.00 
Otros Ingresos--------------------452,938,657.00 
Activos no Financieros----------130,000,000.00 
Activos Financieros-------------- 
Pasivos Financieros--------------142,600,000.00 
Total de Ingresos----------------3,095,898,418.00 
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Res. No.96-2008.- 
 
Estima la ejecución de un gasto idéntico a los ingresos para respetar el PRINCIPIO DEL 
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO.  Este asciende a la suma de RD$3,095,898,418.00, 
distribuidos según objeto de gastos de la siguiente manera: 
 
Gastos según Objeto 
 
Servicios Personales---------------866,295,529.00 
Servicios no Personales------------990,699,654.00 
Materiales y Suministros----------172,270,993.00 
Transferencias Corrientes--------143,801,580.00 
Activos no Financieros-------------321,232,221.00 
Pasivos Financieros-----------------581,538,441.00 
Gastos Financieros------------------20,060,000.00 
Total de Gastos----------------------3,095,898,418.00 
 
Este mismo monto de gastos considerándolos según programas, se distribuyen como sigue: 
 
Gastos según programa 
 
Prog.1:Representación políticas y Normas de la Gestiona Municipal----137,800,618,00    4.45% 
 
Prog.2: Administración Superior------------------------------139,450,604.00    4.50% 
 
Prog.3: Fortalecimiento Institucional-------------------152,278,916.00      4.92% 
 
Prog.4: Ordenamiento Territorial Gestión Ambiental------288,145,572.00    9.31% 
 
Prog.5: Infraestructura y Serv. Municipales--------1,381,480,942.00      44.62% 
 
Prog.6: Gestión Administrativa y Financiera-----698,423,008.00      22.56% 
 
Prog.7: Integración Social Comunitaria---------275,510,880.00       8.90% 
 
Prog.8: Proyección Institucional y Comunitaria-----22,807,878.00   0.74% 
 
Total General Gastos Por Programas---------3,095,898,418.00 
 

Segundo: Disponer como al efecto dispone, el desmonte de la LINEA DE 
CREDITO RECONDUCTIVA de RD$75,000,000.00 (Setenta y Cinco Millones de 
Pesos) mensuales y autorizar la gestión de un préstamo a término, por esa misma 
cantidad para ser amortizado en 12 cuotas mensuales en el Banco de Reservas de la 
Republica Dominicana. 
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Res. No.96-2008.- 
 

Tercero: Aprobar como al efecto aprueba,  la relación de obras a construir, 
sometidas en el presente Presupuesto, conforme a la distribución de Circunscripciones, 
montos, detalles y ubicaciones especificas que figuran en la relación anexa al Presupuesto 
del 2009.  Sobre el pago a las obras que ya están en ejecución, se instruye a respetar la 
prioridad debida en cuanto  a antigüedad de saldo y en cuanto a la conveniencia de 
terminación de dichas obras. 
 

Cuarto: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 

 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


